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La presente información fue obtenida del documento “GUÍA PARA LA DETERMINACIO ́N Y ACEPTACIO ́N DE UNA 
METODOLOGÍA APLICABLE AL CA ́LCULO DE LOS MÍNIMOS DE UTILIZACIO ́N DE AERO ́DROMO” publicado por la UAEAC.

(Para mayor información consultar dicho documento)



El proveedor de servicio de cartografía suministra el valor de OCA (H) calculado para la 

aproximación, para este caso corresponde a 500 pies (405 pies).

Para el desarrollo del ejemplo se aplicará únicamente un valor de 50 pies por pérdida de 
altura. 

Nota.- *Pérdida de 
altura: Este valor 

depende del manual 
de cada aeronave. 



Se utiliza la tabla contenida en el RAC 91 apéndice 27 adjunto C para determinar el valor de 
visibilidad requerido. 

De la tabla se infiere que para efectuar la aproximación LOC RWY 06 al aeropuerto
Ernesto Cortissoz, se requiere de una visibilidad mínima de 2400 metros si se dispone
de luces ALS o 2600 metros si las luces ALS se encuentran inoperativas.



¡RECUERDA 
QUE!

A partir del 29 de diciembre del 2022 se implementará la circular de información
aeronáutica (AIC) C03/22 “Mínimos de Utilización de Aeródromo” emitida por la Unidad
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC), inicialmente en los aeródromos
de Barranquilla (SKBQ), Cartagena (SKCG) y Santa Marta (SKSM).

Igualmente tener presente que la Autoridad Aeronáutica de Aviación de Estado emitió
la circular regulatoria CR-001-2021 “Establecimiento Mínimos de Utilización de
Aeródromo para la Aviación de Estado” la cual tiene fecha de implementación el 31 de
diciembre del 2023.


